
195 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - SIMULACIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00258 00 

DEMANDANTE ÁNGELA OCHOA VARELA 

DEMANDADA CARDONA SALDARRIAGA OBRAS Y PROYECTOS 

S.A.S. 

ASUNTO REMITE A PROVIDENCIA 

 

En respuesta al escrito que antecede, proveniente de la Dra. Johanna Alexandra 

Castaño Isaza quien pretende se le reconozca personería como apoderada de la 

sociedad demandada CARDONA SALDARRIAGA OBRAS Y PROYECTOS S.A.S. 

(archivo 23), con el que adjunta poder a ella otorgado, se le pone de presente que 

el Despacho se había pronunciado en auto del 22 de junio de 2021 (archivo 22, 

folios 189 a 190), frente a manifestación similar, providencia en la que se le requirió.  

 

Por lo antelado, se le conmina para que cumpla lo ordenado en el auto de citas. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _102__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _2 de julio de 2021___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


